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SEGURIDAD CLIMÁTICA Y 
SEGURIDAD ENERGÉTICA. EL 
DESAFÍO DE LOS MINERALES 

CRÍTICOS EN LA UNIÓN EUROPEA

En las dos últimas décadas ha crecido la concienciación mundial sobre el cambio climáti-
co. El aumento del calentamiento global de forma exponencial aparece como un fenóme-
no constatable en expansión según se recoge entre el 97% y el 99% de las publicaciones 
basadas en hallazgos científicos. Hay un consenso general en la comunidad científica en 
torno a la certeza de la existencia de esta realidad, a pesar de que todavía queden sec-
tores escépticos o incluso negacioncitas. Progresivamente, el debate sobre las causas de 
su origen se ha convertido en el foco de investigaciones experimentales como de foros 
académicos, a la vez que ha ido adquiriendo relevancia en los tratados y las agendas 
de las organizaciones internacionales. Las Naciones Unidas han intensificado su atención y 
promovido todo tipo de planes de acción para paliar los efectos que el cambio climático 
está teniendo sobre las sociedades de muy diferentes latitudes, haciendo énfasis en que 
no se trata únicamente de consecuencias medioambientales o económicas, sino que nos 
enfrentamos a un proceso mucho más amplio.

La respuesta al cambio climático no está exenta de 
los posicionamientos de las diferentes tendencias 
políticas. Sin embargo, en la actualidad, cada vez 
son más los países que han emprendido políticas 
gubernamentales orientadas a combatir el impac-
to de este cambio acelerado, en el que más allá 
de la evolución natural, la responsabilidad de ello 
se puede atribuir directamente a los resultados de la 
actividad humana.

Los efectos más adversos del cambio climático in-
ciden directamente en los países más empobreci-
dos, dando lugar al agravamiento de contextos de 

vulnerabilidad y de conflictos violentos ya existentes. 
En estos escenarios se hace urgente la necesidad 
de asistencia humanitaria que permita afrontar la 
inseguridad alimentaria, relacionada con factores 
naturales como la escasez de agua y el aumento 
de la desertización o las catástrofes producidas por 
las inundaciones; pero a su vez, con otros factores 
económicos y sociales como son la competencia 
por los recursos para la subsistencia, los desplaza-
mientos humanos o el deterioro de la gobernanza.

A pesar de que las regiones más deprimidas es don-
de mayor huella deja el cambio climático, el fenó-
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«La falta de previsión, la poca voluntad de actuar cuando la 
acción sería sencilla y eficaz, la falta de pensamiento claro, la 
confusión de las ideas hasta que surge una emergencia, hasta 
que la supervivencia toca el gong discordante: todo ello son ca-
racterísticas que constituyen la repetición sin fin de la historia».  
                    Winston Churchill, Cámara de los Comunes, Londres, 1935 

«Sesenta años después de los padres fundadores, la autonomía 
estratégica europea es el objetivo número uno de nuestra ge-
neración. Para Europa, este es el verdadero inicio del siglo XXI» 
                                 - Charles Michel, presidente del Consejo Europeo.
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meno tiene una dimensión global. Paradójicamen-
te, son los países más desarrollados a los que se les 
puede atribuir la mayor responsabilidad de la activi-
dad humana sobre la naturaleza y la consecuente 
alteración del clima. Además de ser precisamente 
en estas zonas en las que el desarrollo económico 
basado en el sistema energético proveniente de 
combustibles fósiles, propio del desarrollo industrial 
secular, ha contribuido a una mayor contaminación 
y degradación del medio ambiente. 

Este impacto ha hecho urgente una planificación in-
ternacional que permita hacer frente a este fenóme-
no como una de las mayores amenazas a las que 
se enfrentan las sociedades de todo el mundo en 
el siglo XXI, lo cual nos induce a hablar del concep-
to de seguridad climática. Con ello nos  referirnos a 
todo el conjunto de medidas que permitan frenar el 
cambio climático o a la capacidad de adaptación 
de las sociedades a éste. Si bien los factores que ello 
conlleva no son nuevos, sí han adquirido una mag-
nitud que hacen que su moderación se convierta 
en una contingencia acuciante, que requiere una 
respuesta desde el enfoque de la seguridad, espe-
cialmente teniendo en consideración que se produ-
cen en una sociedad internacional cada vez más in-
terdependiente como resultado de la globalización. 

Por lo dicho, la elaboración y aplicación de una polí-
tica climática a nivel mundial es uno de los desafíos 
críticos más relevantes de los tiempos presentes. Esta 
política implica el cierre de las plantas de carbón y 
gas para ser sustituidas por otras fuentes de energías 
renovables, aumentar la eficiencia energética, dis-
minuir el uso del petróleo en el transporte y reforzar la 
red eléctrica, entre otras medidas. Ello ha movilizado 
a una parte muy significativa de las sociedades y los 
gobiernos en el ámbito internacional en aras de una 
mitigación justa y equitativa, orientada a impedir 
la marginación o pobreza energética (UCC, 2022). 
Bajo este prisma, se trataría de alcanzar una justicia 
climática, a la espera de que dé resultados a largo 
plazo tanto a nivel social en los distintos países como 
desde un planteamiento internacional respecto al 
desarrollo conjunto. 

El esfuerzo por la mitigación del cambio climático 
debe estar sustentado en la cooperación internacio-
nal de cara a promover la implicación de todos los 
países en este objetivo, siendo además una acción 
inclusiva que implique tanto a los gobiernos como a 
la sociedad civil y sectores privados en el manteni-
miento de la sostenibilidad. De hecho, los esfuerzos 
encauzados hacia la mitigación específica de los 
efectos del cambio climático tienen múltiples siner-
gias con las metas propuestas en los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible, cuya implementación igual-
mente favorecerá a su amortiguación (IPCC, 2023; 
p.30-36). 

En nuestro entorno más inmediato, la Unión Europea 
y la Alianza Atlántica se han sumado al reto de la 
resilencia climática, poniéndose como objetivo una 

descarbonización basada en la reducción de emi-
siones de carbono para alcanzar su neutralidad en-
tre 2050 y 2070.

En la consecución de este objetivo es sustancial 
la potenciación y aceleración de las energías re-
novables, lo que abre las puertas a una transición 
energética, que debería culminar con un cambio 
completo del suministro energético y del modelo 
de desarrollo a finales de la presente centuria. Este 
es un largo camino por recorrer, que sólo se podrá 
hacer si paralelamente se garantiza una seguridad 
energética, que permita la sustitución progresiva 
de las energías fósiles convencionales sin impedir 
el crecimiento económico. En este escenario, la di-
gitalización de los procesos de producción es otra 
de los retos para alcanzar esta meta, lo cual inevi-
tablemente impulsa la recuperación de la minería 
con fines industriales. Actualmente, las tierras raras, 
el litio o el cobre, además de otros, se integran en 
el elenco de los minerales críticos para el desafío 
que conlleva la revolución hacia un nuevo modo de 
producción global.    

Este horizonte va asociado a la competencia por la 
obtención y procesamiento de estos recursos natu-
rales básicos entre las que hasta ahora habían sido 
las grandes potencias mundiales y otras emergen-
tes, las cuales gradualmente se suman a la carre-
ra por el acopio de lo que son las nuevas materias 
primas y los avances de la investigación en materia 
energética. Los minerales críticos se encuentran mu-
cho mejor localizados y extendidos que los recursos 
fósiles, lo que no significa que los países que los po-
seen sean los mismos con capacidades para su ex-
plotación. Esta coyuntura incide directamente en las 
alianzas internacionales entre los Estados. 

En definitiva, el cambio climático y la seguridad ener-
gética, mucho más allá de su impacto medioam-
biental o del ámbito del desarrollo tecnológico, tie-
nen un efecto notorio de cara a la configuración de 
un nuevo orden internacional. La gobernanza de los 
países o las relaciones entre los gobiernos han aban-
donado el plano ideológico para perfilarse por fac-
tores geopolíticos, que como sucediera a finales del 
siglo XIX, con esta nueva revolución a comienzos del 
siglo XXI, están destinados a marcar las tendencias 
de las relaciones internacionales.  

SEGURIDAD CLIMÁTICA Y SEGURIDAD ENERGÉTICA

El cambio climático se refiere a las variaciones de 
las temperaturas y patrones climáticos a largo plazo 
(ONU, Acción por el clima). Sus orígenes hay que lo-
calizarlos tanto en lo que se refiere a la variación de 
la actividad solar como a la actividad humana. De 
ahí, que los estudios científicos se orienten tanto en 
la observación del aumento de la temperatura del 
suelo, de la baja atmósfera o los océanos y el vapor 
de agua, como hacia otra serie de factores relacio-
nados con causas antropomórficas. Desde el siglo 
XIX, la evolución del modo de producción industrial 
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ha venido extendiendo la quema de combustibles 
fósiles -carbón, petróleo o gas- como la fuente prin-
cipal del desarrollo energético. Estos combustibles 
emiten gases que producen el llamado efecto in-
vernadero – siendo los más preocupantes los datos 
del metano y del dióxido de carbono-, que provoca 
un calentamiento global al reverberar el calor solar 
y dificultar la circulación atmosférica. Entre las activi-
dades de mayor emisión se encuentra la industria, el 
transporte, el calentamiento de edificios, la agricul-
tura y la ganadería. 

Esta forma de producción ha provocado que en 
la actualidad la temperatura media de la tierra se 
haya elevado 1,1ºC sobre la existente en la época 
preindustrial. Los cálculos científicos prevén que de 
no poner freno al calentamiento acelerado se po-
dría alcanzar un aumento de las temperaturas has-
ta los 4,8ºC para finales del siglo XXI, habiendo sido 
comprobado que cada década pasada ha sido 
más caliente desde los registros de 1850-1900 (Figu-
ra 1) (GreenPeace, el cambio climático). 

Las expectativas más óptimas limitarían el aumento del 
calentamiento al 1,5ºC para mantener un clima habi-
table, sin embargo las previsiones a día de hoy siguen 
estableciendo que se podría producir un ascenso de 
2,8ºC (ONU, Acción por el clima / IPCC, 2023; p.10).

Las consecuencias de este calentamiento se vienen 
reflejando en sequías intensas, escasez de agua, 
incendios graves, aumento del nivel del mar, inun-
daciones, deshielo de los polos, tormentas catastró-
ficas, episodios de frío extremo y disminución de la 
biodiversidad. Nunca debe ser confundido el clima 
con el tiempo, el cual varía estacional y regional-
mente al margen de estos fenómenos.

Estos datos científicos sobre el calentamiento global 
evidencian la conveniencia de una transición ener-
gética, que incluye aspectos muy diversos: el desa-
rrollo de tecnologías bajas o nulas de emisiones, la 
expansión de la electrificación, un uso eficiente del 
agua, la transformación de infraestructuras, restau-
ración de ecosistemas y cambios en hábitos socio-
culturales.

FIGURA 1
INCREMENTO DEL CALENTAMIENTO GLOBAL

Fuente: Intergovernmental Panel on Climate Change (IPCC) (03/2023): «CLIMATE CHANGE 2023. Longer Report». https://www.ipcc.ch/report/
ar6/syr/downloads/report/IPCC_AR6_SYR_LongerReport.pdf
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Esta transición viene acompañada de una diversi-
ficación energética en la que se impone la vía eó-
lica, solar e hidroeléctrica, constituyendo el alma-
cenamiento de estos recursos otro de los objetivos 
esenciales en este proceso.

Este impacto físico del cambio climático provoca 
riesgos como la inseguridad alimentaria –con un cla-
ro componente de género y de equidad social- o el 
bajo nivel de gobernabilidad. Igualmente perjudica 
la salud. Todos estos riesgos y muchos otros tienen un 
efecto en cascada, por lo que inevitablemente se 
vinculan entre sí, pudiendo derivar en la aparición de 
conflictos. La tendencia en el futuro será el aumento 
de lo que se consideran refugiados climáticos (IPCC, 
2023; p.6).  

Las consecuencias adversas del cambio climático 
observadas se centran tanto en los espacios rurales 
abiertos como en las ciudades, en las que afecta a 
las infraestructuras, transportes, saneamiento, agua 
y energía.

Aunque la emisión de gases proviene de todas las 
regiones del mundo, los países mayores emisores en 
la última década fueron China, Estados Unidos, In-
dia, la Unión Europea, Indonesia, Rusia y Brasil. 

Las soluciones al cambio climático no tienen como 
objetivo únicamente preservar el medio ambiente, 
sino también la mejora de las condiciones de vida y 
el desarrollo de la actividad económica. 

Cada vez son más los países comprometidos en 
alcanzar las emisiones cero para 2050, aunque en 
2030 ya se deberá haber alcanzado la mitad de 
la reducción prevista para evitar un calentamiento 
por encima de  los 1,5ºC. Para poder alcanzar esta 
meta se hace imprescindible la reducción de dos 
tercios de la extracción de combustibles fósiles. 

LA REACCIÓN AL IMPACTO CLIMÁTICO EN LAS 
SOCIEDADES DEL SIGLO XXI

En las últimas décadas en la sociedad internacional 
se han puesto en marcha acciones encaminadas 
hacia la reducción de emisiones de CO2, la adap-
tación a los impactos climáticos y la financiación de 
las transformaciones que faciliten nuevos sistemas 
energéticos, basados en las energías renovables.

Se han ido desarrollando marcos para hacer fren-
te al cambio climático, concebido como una de 
las mayores amenazas del siglo XXI. En 1992, la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMNUCC), una de las tres consti-
tuidas en la Cumbre de la Tierra celebrada en Rio de 
Janeiro, supuso un punto de arranque para la gober-
nanza climática global. 

A partir de ese momento, se han ido sucediendo las 
Conferencias entre las Partes (COPs) en las que se 
han ido fraguando acuerdos internacionales desti-
nados a mitigar los efectos del cambio climático y a 

comprometer una financiación que permita alcan-
zarlos. 

En 1997, en el transcurso de la COP3, se aprobaron 
los acuerdos del Protocolo de Kioto. Estos acuerdos, 
destinados a comprometer a los países más indus-
trializados con la reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero, al menos en un 5% respec-
to a sus emisiones de 1990, dieron por primera vez 
forma a los principios recogidos en la CMNUCC. Las 
dificultades en conseguir un número suficiente de Es-
tados para su ratificación hicieron que no entrase en 
vigor hasta 2005 (ONU, Climate Change). En 2012, 
cuando expiraba el primer periodo del acuerdo, 
fue ampliado por una enmienda en la Cumbre de 
Doha, que fue un paso intermedio hasta los Acuer-
dos de París de 2015, que entraron en vigor en 2020. 
En la actualidad estos siguen en vigor. Son 192 Esta-
dos, las Partes que se han adherido a estos. 

El protocolo se fundamenta en el principio de la «res-
ponsabilidad común pero diferenciada», distinguien-
do y obligando al cumplimiento de los compromisos 
a los países en función del peso de sus emisiones. Es 
un tratado jurídicamente vinculante.

En definitiva, los Objetivos del Desarrollo Sostenible, 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático y el Acuerdo de París de 2015 
constituyen los acuerdos globales que deben guiar 
el proceso para la acción internacional de cara al 
cambio climático. Su carácter nos indica que la 
adaptación debe realizarse ya en todas las partes 
del mundo, dando prioridad a los sectores más vul-
nerables y con menos recursos para hacer frente a 
sus riesgos (ONU, Climate Change).

LA COMPETENCIA INTERNACIONAL POR LOS MINERALES 
CRÍTICOS

Todo lo anterior explica que los minerales críticos 
hayan vuelto a estar en el centro de los debates 
de las agendas gubernamentales. El desafío de la 
reducción de emisiones de CO2 ha contribuido al 
aumento de la producción y comercialización de 
determinadas materias primas, que serán impres-
cindibles para poner fin al mundo de las energías 
fósiles. Esto significa una trasformación profunda de 
la economía mundial.

Las tecnologías a las que ello dará paso utilizan mi-
nerales críticos de manera más intensiva que las de 
los combustibles fósiles. Por ejemplo, un automóvil 
eléctrico típico requiere seis veces más insumos mi-
nerales que un automóvil convencional. Una planta 
eólica requiere nueve veces más recursos minerales 
que una planta alimentada por gas. Sin embargo, el 
beneficio se encuentra en la reducción de la conta-
minación atmosférica. 

Por tanto, esta transformación energética intensifica-
rá la presión sobre la producción y el comercio inter-
nacional de los minerales críticos. Minerales como el 
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aluminio, el cobre y el hierro y el acero mantendrán 
su importancia tradicional, pero la digitalización que 
acompaña a las energías renovables, abre el mer-
cado a nuevos elementos. Entre estos las tierras raras 
(en particular, neodimio y disprosio), ocupan un lugar 
destacado. Pero igualmente demandantes serán el 
litio, el cobalto, el grafito natural o el níquel, según las 
predicciones de la Agencia Internacional de Ener-
gía (AEI). Eso explica que en menos de una década 
(2012-2020) la producción media de estos minerales 
se haya incrementado en un 22% (Figura 2).

Son minerales críticos sin los que no sería posible 
el cambio hacia las energías limpias, lo que quie-
re decir que tienen un enorme valor estratégico. El 

abastecimiento de estos minerales críticos y sus flu-
jos de suministro mundial es tan fundamental para 
la fabricación de nuevas baterías, que favorezcan 
la expansión del sistema de redes eléctricas, como 
para la digitalización de los procesos. Dependiendo 
del ritmo de la transición verde se estima que habrá 
un aumento de su demanda, entre cuatro o seis ve-
ces superior entre 2020 y 2030 (Figura 3). Un ejemplo 
significativo es el del litio, que ha aumentado su co-
mercio mundial en la última década en un 438% 
(Kowalski & Legendre, 2023; p.5)

Estas necesidades requeridas por el futuro desarrollo 
ligado a la renovación energética han reimpulsado 
la minería. En el caso europeo se corre el riesgo de 

FIGURA 2
INCREMENTO DE LA PRODUCCIÓN DE MINERALES CRÍTICOS

Fuente: Kowalski, P. & Legendre, C.  (04/2023): «Raw materials critical for the green transition. Production, international trade and export restric-
tions», OECD TRADE AND AGRICULTURE DIRECTORATE,  Policy Paper, n°269. 
https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/c6bb598b-en.pdf?expires=1694956359&id=id&accname=guest&checksum=-
F83E9329190274C7C2F20F69D2781BC2
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la posible externalización de esta actividad a favor 
de otros países terceros, cuyos costes de producción 
y mano de obra pudieran abaratar los precios. Un 
evidente ejemplo de ello son las ofertas que China 
hace a la Unión Europea.

Los precios de estos minerales críticos han aumen-
tado desde la crisis financiera de 2008 y, más re-
cientemente, desde la pandemia del COVID-19. Por 
último, la Guerra de Ucrania desde 2022 ha creado 
nuevas necesidades energéticas, mostrando la vul-
nerabilidad de los países dependientes de terceros. 
A raíz de esto, las materias primas industriales han 
experimentado máximos históricos en los precios, 
siendo los más altos desde la década de los 90´del 
siglo pasado. Esto se debe a que muchos países 
han empezado a utilizar nuevos materiales con el fin 
de emprender medidas efectivas para la transición 
energética, lo cual está creando vínculos de depen-
dencia entre países, encaminados a garantizar el 
suministro de minerales críticos, similares a los que ya 
se producían con los combustibles fósiles. 

Por otro lado, el mercado se ha visto alterado, dado 
que algunos países han aprovechado la coyuntura 
internacional para aplicar restricciones sobre el volu-
men internacional de sus exportaciones, a pesar de 
que esta práctica está limitada por la Organización 
Mundial del Comercio (OMC). También se ha produ-
cido un aumento de tasas sobre la exportación de 
los minerales. 

En cierta medida este comportamiento se explica 
porque no siempre coincide el país que posee los 

yacimientos de los minerales críticos con la naciona-
lidad de las empresas que los explotan (Kowalski & 
Legendre, 2023; p.19).  Por ejemplo, en el caso del 
cobalto, a pesar de que el 69% de la producción 
mundial procede de la República Democrática del 
Congo, las empresas autóctonas sólo controlan el 
3,5% de la producción, mientras que las chinas al-
canzan el 24%. Aunque la tendencia actual es la de 
hacer coincidir ambos factores, como sucede con 
el litio respecto a Australia o las tierras raras respecto 
a China. (Figura 4).

Algunos de estos minerales, como es el caso es-
pecialmente de las tierras raras, se encuentran 
muy concentrados. China es la mayor productora 
mundial, ejerciendo prácticamente el monopolio 
internacional sobre ellas. Al margen de la produc-
ción propia, el país asiático compra estos minerales 
críticos en otras latitudes también asiáticas y fuera 
del continente como es el caso de Iberoamérica y 
África Subsahariana, en la que desde 2006 se han 
invertido con este fin un total de 36.000 millones de 
dólares. Estas inversiones van acompañadas de una 
dependencia de los gobiernos africanos de Pekín, a 
la vez que constituyen una puerta abierta hacia el 
reforzamiento del gran proyecto chino de la Ruta de 
la Seda, emprendido en 2013.

La Unión Europea depende en un 98% del suministro 
de estos minerales de esta potencia asiática, otro 1% 
de Reino Unido y el otro 1% de la propia comunidad 
europea. Recientemente, a comienzos de 2023, se 
anunció el descubrimiento de un yacimiento de tie-
rras raras en Suecia, llamado Per Geijer, que pudiera 

FIGURA 3
PROSPECTIVA DE CRECIMIENTO DE LA DEMANDA DE MINERALES CRÍTICOS A 2040

Fuente: Kowalski, P. & Legendre, C.  (04/2023): «Raw materials critical for the green transition. Production, international trade and export restric-
tions», OECD TRADE AND AGRICULTURE DIRECTORATE,  Policy Paper, n°269. 
https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/c6bb598b-en.pdf?expires=1694956359&id=id&accname=guest&checksum=-
F83E9329190274C7C2F20F69D2781BC2
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reducir la dependencia europea del suministro chino 
(Álvaro, 2023). Sin embargo, sin dejar de ser cierta 
esta posibilidad, ello estaría sujeto a una serie de 
condicionantes. El primero de ellos el volumen del 
hallazgo, el cual no cubriría más que un tanto por 
ciento muy limitado de la demanda estimable en 
un futuro inmediato (Metalucci, 2022). Igualmente, 
el rendimiento de su explotación necesitará impor-
tantes inversiones, no sólo en el proceso de extrac-
ción y refinamiento, sino también en lo referente al 
desarrollo de las infraestructuras necesarias y a los re-
cursos humanos, dada la urgencia de formación de 
expertos en las tecnologías específicas. Son factores 
que influirán en los costes y precio final del producto, 
lo cual invita a la prudencia a la hora de hacer las 
estimaciones de las soluciones que este yacimiento 
proporcionará.

Si bien las predicciones sobre los resultados de las 
tierras raras suecas deben ser moderadas, lo que sí 
ponen de manifiesto es el creciente interés por este 
tipo de minerales críticos. En Finlandia y Portugal 
también se han descubiertos nuevos yacimientos. 

España es un país con una considerable riqueza 
minera por sus yacimientos como por su variedad 
de minerales. En lo referente a las tierras raras, exis-
ten importantes betas en distintas regiones (Algora, 
2021; p.54). Sin embargo, la producción de estas 
está sujeta a obstáculos de carácter medioambien-
tal y ecológico, planificación urbanística o la estricta 

normativa europea, basada en criterios de sostenibi-
lidad de cara a la explotación de estos yacimientos. 
El telurio es otro de los minerales críticos abundan-
tes. Bajo las aguas entre el archipiélago canario y 
las costas de Marruecos se encuentra uno de los 
mayores yacimientos a nivel mundial de éste, junto 
con otros minerales entre los que están las tierras ra-
ras y el cobalto, todos ellos ubicados en un volcán 
submarino, el Monte Tropic. La soberanía española 
sobre este recurso ha sido litigada por el Gobierno 
de Rabat, llegando a elevarse hasta los tribunales de 
las Naciones Unidas, los cuales tendrán que resolver 
los intereses de ambos países que chocan por la ex-
tensión de la plataforma continental de Canarias y 
la ampliación de la zona económica de Marruecos 
(Montero, 2023) .   

EL DESAFÍO DE LA UNIÓN EUROPEA

El cambio climático comporta riesgos geopolíticos 
derivados de la descarbonización de la economía. 
Estos se pueden llegar a traducir en una excesiva 
dependencia de las energías renovables, de los mi-
nerales críticos que necesitan y en la necesidad de 
una mayor seguridad de las cadenas de suministro. 
Factores que condicionan la seguridad nacional 
de cualquier Estado y que pudieran desencade-
nar conflictos entre estos. De ahí, que las cuestio-
nes medioambientales se hayan introducido en las 
cuestiones de Defensa, lo cual implica que las fuer-

FIGURA 4
DISTRIBUCIÓN MUNDIAL DE LA PRODUCCIÓN DE MINERALES CRÍTICOS

Fuente: Kowalski, P. & Legendre, C.  (04/2023): «Raw materials critical for the green transition. Production, international trade and export restric-
tions», OECD TRADE AND AGRICULTURE DIRECTORATE,  Policy Paper, n°269. 
https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/c6bb598b-en.pdf?expires=1694956359&id=id&accname=guest&checksum=-
F83E9329190274C7C2F20F69D2781BC2
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zas armadas tengan que estar preparadas para dar 
respuesta a los posibles efectos del cambio climáti-
co sobre la seguridad (INCIPE, 2021).  

Según datos procedentes de Eurostat, el 79% de 
las emisiones de gases de efecto invernadero en 
la Unión Europea proceden de la quema de com-
bustibles para energía y de los transportes (Figura 5) 
(TCE, 2017). La UE es el tercer mayor emisor detrás 
de China y Estados Unidos, seguido de India y Rusia 
(Figura 6).

Entre los cinco países de la Unión Europea que acu-
mulan el 66% de las emisiones se encuentra España.

En España la mayor parte de las emisiones proviene 
de las grandes empresas eléctricas -Endesa, Iberdro-
la, Naturgy, EDP y Viesgo-, las cuales han emprendi-
do el camino de la transición energética hacia las 
energías renovables. 

Igualmente, se ha iniciado la transición para la sus-
titución de la energía nuclear, lo cual ha suscitado 
una enorme controversia industrial y económica. El 
debate entre energías limpias y energías sucias está 
servido.

Los defensores de esta medida se amparan no sólo 
en los efectos contaminantes derivados de los resi-
duos radioactivos asociados a este tipo de energía 
y sus altos costes de producción, sino también en 
los posibles accidentes ocasionados por el enveje-
cimiento de la mayoría de las instalaciones interna-
cionales, las cuales necesitarían de la construcción 
de centrales de nueva generación (GreenPeace, 

Nuclear). Sin embargo, existe una gran resistencia 
al abandono de esta fuente energética debido al 
todavía escaso desarrollo de las renovables, que 
están muy lejos de permitir alcanzar los mismos ni-
veles de producción. Es decir, no representan a día 
de hoy una vía alternativa que garantice la estabili-
dad y el desarrollo sostenible. De hecho la Agencia 
Internacional de la Energía defiende su uso por el 
carácter variable de las renovables. Además, ello no 
es contrario a los acuerdos del Protocolo de Kioto 
al no emitir dióxido de carbono a la atmósfera de 
forma directa, lo que sí pasaría en el caso de su des-
mantelamiento y tratamiento de los residuos. Capí-
tulo aparte merecen las alertas sobre el uso de esta 
energía con fines bélicos, la construcción de armas 
nucleares, lo cual no es objeto del presente análisis.   

En la Unión Europea no hay un consenso respecto 
al abandono de la energía nuclear. Austria, Bulgaria 
y Eslovenia se han significado por su política antinu-
clear. Otros países determinados en este proceso 
son Bélgica, Alemania, Italia, Francia, Países Bajos y 
Suecia, pero con distintos niveles y criterios propios 
en la ejecución de este proceso. España ya ha aco-
metido el cierre de algunas de sus plantas, la de 
Vandellós-I en 1993, la de Zorita en 2006 y la de Ga-
roña en 2009. En diciembre de 2009 fue designado 
el pueblo de Cuenca, Villar de Cañas, como espa-
cio para para albergar el almacén temporal centra-
lizado (ATC) de residuos nucleares de alta actividad y 
combustible gastado (EuropaPress, 2011). 

Más allá del debate sobre la energía nuclear han 
transcurrido de forma paralela los progresos en 

FIGURA 5
EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO EN 

LA UNIÓN EUROPEA

FIGURA 6
EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO EN 

EL MUNDO

Fuente: Parlamento Europeo (28/03/2023): «Emisiones de gases 
de efecto invernadero por país y sector (infografía)», Noticias 
https://www.europarl.europa.eu/news/es/headlines/socie-
ty/20180301STO98928/emisiones-de-gases-de-efecto-invernade-
ro-por-pais-y-sector-infografia

Fuente: Parlamento Europeo (28/03/2023): «Emisiones de gases 
de efecto invernadero por país y sector (infografía)», Noticias 
https://www.europarl.europa.eu/news/es/headlines/socie-
ty/20180301STO98928/emisiones-de-gases-de-efecto-invernade-
ro-por-pais-y-sector-infografia
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cuanto al desafío que representa el cambio climá-
tico, desde un marco internacional más amplio al 
más estricto de la Unión Europea. 

En abril de 2007, la publicación de un informe so-
bre «Seguridad Nacional y la Amenaza del Cambio 
Climático», cuya realización había sido un encargo 
del Centro Naval de Análisis (CNA) estadounidense 
al Consejo Asesor Militar, integrado por once gene-
rales y almirantes de reconocido prestigio y experien-
cia, constituyó un hito fundamental (Military Advisory 
Board). Sirvió de impulso para suscitar el debate sobre 
la energía, la seguridad y el clima en el seno del Con-
sejo de Seguridad de Naciones Unidas (Parry, 2007).  

El documento del CNA advertía del nuevo desafío 
estratégico que implicaría enfrentarse al cambio cli-
mático, como una amenaza multiplicadora de ries-
gos para la estabilidad, para cuyas consecuencias 
se requería una preparación y planificación militar 
con el fin de que pudieran garantizarse los intere-
ses de la seguridad nacional de Estados Unidos. En 
sus recomendaciones se incluían la de introducir la 
cuestión climática en los documentos de Estrategia 
de Seguridad Nacional y Estrategia de Defensa Na-
cional, una mayor implicación en todos los niveles 
en los que se pueda ver perturbada la seguridad 
global y puedan causar inestabilidad, un compro-
miso con las naciones más deprimidas que permita 
una mayor resilencia al impacto del cambio climá-
tico –especialmente en el continente africano-, im-
pulsar la mejora y eficiencia de sus capacidades de 
combate a través de la innovación en nuevas tec-
nologías que permitan la reducción del consumo de 
fuel y la adecuación de las instalaciones de Defensa 
al impacto del aumento de temperatura y el nivel 
del mar en las décadas inmediatamente venideras.

Paralelamente, en los tiempos más recientes, Esta-
dos Unidos ha iniciado el desarrollo de una Asocia-
ción de Seguridad de Minerales (Minerals Security 
Partnership), en la que además de Canada, están 
incluidos otros socios como Australia, Japón, Corea 
del Sur, Finlandia, Suecia, Francia, Alemania, Reino 
Unido y la Comisión Europea. En términos de estra-
tegia, estando incluidos en esta lista los países nór-
dicos mencionados, se empieza a concebir como 
una «OTAN de los Metales», cuya finalidad sería de-
sarrollar redes de suministros que garanticen los re-
cursos de minerales críticos frente a China y a Rusia 
(Abeledo, 2022). 

La guerra de Ucrania ha supuesto un revulsivo para 
los objetivos de la Unión Europea. En marzo de 2022, 
la Declaración de Versalles recogió la voluntad de 
los jefes de Estados o Gobierno europeos de mante-
ner las ambiciosas metas fijadas para 2050. El nue-
vo contexto internacional ha puesto en evidencia los 
riesgos de seguir dependiendo energéticamente del 
abastecimiento de países terceros, en este caso de 
Rusia. El documento ratifica el esfuerzo urgente por 
la aceleración de la implementación de las ener-
gías renovables y la producción de sus componen-

tes clave.  Entre las bases para la construcción de 
una economía europea más resilente y productiva 
se encuentra la decisión de crear alianzas estratégi-
cas para garantizar el abastecimiento de materias 
primas fundamentales así como la promoción de 
una economía circular y utilización eficiente de los 
recursos (Consejo Europeo, 2022; p.5-6). 

Desde mayo de 2022, a través de la aprobación 
del Plan REPowerUE, la Unión Europea ha tomado 
la decisión de reforzar las subvenciones destinadas 
a la implementación de los Acuerdos de París, a 
raíz de los desafíos que se presentan respecto a la 
dependencia de combustibles fósiles procedentes 
de Rusia. El objetivo es doble: pretende poner fin a 
esta dependencia y librarse de las perturbaciones 
y dificultades del mercado mundial, a la vez, que 
solventar las crisis que puedan ser ocasionadas por 
el cambio climático. Para la gestión se ha puesto 
en marcha el Mecanismo de Recuperación y Resi-
lencia (MRR), que deberá contribuir al reforzamiento 
económico y la seguridad europeas, impulsando 
la compra conjunta y diversificación de suministros 
de hidrocarburos, además de potenciar la coope-
ración en materia de hidrógeno u otras tecnologías 
ecológicas. Las circunstancias internacionales ac-
tuales, en 2023, hacen que este plan haya enfoca-
do la diplomacia energética especialmente al fa-
vorecimiento de Ucrania, Moldavia, los países de los 
Balcanes Occidentales, entre otros de los socios más 
vulnerables de la Unión Europea.

Todo ello forma parte del Pacto Verde Europeo que 
está destinado a lograr la neutralidad climática de 
la Unión Europea para 2050, objetivo que ha toma-
do forma en la Ley Europea del Clima. Como paso 
previo, jurídicamente vinculante, se ha establecido 
el compromiso de reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero al menos en un 55% antes de 
2030, para lo cual se impulsará la aceleración y ex-
pansión de las energías renovables, a través del mar-
co de medidas «Objetivo 55», aprobado por la Co-
misión Europea en julio de 2021 (Comisión Europea). 

Éste comprende iniciativas como la duplicación de 
la capacidad solar fotovoltaica, instalación de pa-
neles solares en los tejados, duplicación del desplie-
gue de bombas de calor para la integración de la 
energía solar y geotérmica en los sistemas de cale-
facción, acelerar el mercado del hidrógeno, la sim-
plificación y abreviación de los procesos de autori-
zación para la instalación de energías renovables, 
así como la reducción del consumo de combusti-
bles fósiles en la industria y el transporte (Comisión 
Europea, 2022). 

CONCLUSIÓN

El cambio climático es una realidad que se presenta 
de forma acelerada constituyendo uno de los ma-
yores desafíos para la sociedad internacional en el 
siglo XXI. Esta tendencia ha dado lugar al desarrollo 
de políticas climáticas orientadas a propiciar una 
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transición energética hacia las energías renovables. 
Los Acuerdos de París de 2015 constituyeron un hito 
internacional en la consecución de dicho objetivo.

Los minerales críticos se han convertido en minera-
les estratégicos que condicionan las alianzas inter-
nacionales entre los Estados. En este contexto, la 
Unión Europea decidida a lograr el objetivo de una 
descarbonización energética para 2050 se preten-
de alzar como un modelo mundial. Este cambio de 
producción energético se enfrenta a la necesidad 
de garantizar las cadenas de suministro de minerales 
y otros recursos que permitan a la comunidad eu-
ropea una garantía de desarrollo y una autonomía 
respecto a países terceros.

Bajo este planteamiento, los factores ligados al 
cambio climático y las medidas destinadas a su 
mitigación y resilencia implican una dimensión de 
seguridad. 

España es un país de enorme riqueza minera con 
capacidades de aportación al desarrollo de la Unión 
Europea. El actual Gobierno español se ha marca-
do como meta convertirse en adalid de la transición 
energética hacia la implementación de energías 
renovables. 
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